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BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA INCORPORACIÓN AL EQUIPO DE 
FORMACIÓN DE COEPO 

 
 
Primera. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

 
La presente convocatoria tiene por objeto la selección de profesionales para su 
incorporación al Equipo de Formación del Colegio Oficial de Enfermería de 
Pontevedra (COEPO), con el fin de impartir actividades formativas dirigidas a 
las personas colegiadas. 

 
Segunda. PERSONAS DESTINATARIAS 

 
Podrán participar en la presente convocatoria las personas profesionales que 
cumplan los requisitos establecidos en estas bases y presenten una propuesta 
de actividad formativa conforme a lo indicado. 

 
Tercera. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

 
Las personas interesadas deberán presentar la siguiente documentación: 

 
a) Currículum vitae actualizado. 
 

b) Descripción de la actividad formativa propuesta, debidamente 
cumplimentada conforme a los Anexos I y II de la presente convocatoria. 

 
Cuarta. PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN 

 
La documentación deberá remitirse por correo electrónico a la dirección 
coepo@coepo.com, desde el día 18 de febrero de 2026 hasta el día 28 de febrero 
de 2026, ambos inclusives. 

 
No se admitirán solicitudes presentadas fuera del plazo establecido. 
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Quinta. CRITERIOS DE VALORACIÓN 
 

Las solicitudes presentadas serán valoradas conforme al siguiente baremo: 
 

• Pertinencia de la formación propuesta: hasta 4 puntos. 
 

• Estar colegiado/a en el COEPO: 3 puntos. 
 

• Doctorado: 1 punto. 
 

• Especialidad: 0,75 puntos. 
 

• Máster oficial: 0,25 puntos. 
 

• Experiencia docente: hasta 1 punto. 
 

La puntuación máxima total será de 10 puntos. 
 

Sexta. COMISIÓN DE VALORACIÓN 
 

La evaluación de las solicitudes será realizada por una Comisión de Valoración, 
designada por COEPO, que analizará tanto la documentación presentada como 
la adecuación de la actividad formativa propuesta. 

 
Séptima. RESOLUCIÓN 

 
La resolución de la convocatoria será comunicada a las personas interesadas 
por los medios que COEPO estime oportunos. 

 
La participación en la presente convocatoria no genera derecho automático a la 
impartición de actividades formativas, quedando sujeta a la planificación y 
necesidades formativas del Colegio. 

 
Octava. ACEPTACIÓN DE LAS BASES 

 
La participación en esta convocatoria supone la aceptación íntegra de las 
presentes bases. 
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Anexo I 
 

DATOS PROFESIONAIS 
Apellidos y nombre: 
Centro de trabajo: 
Localidad y provincia: 
Puesto/cargo actual: 
Teléfono: 
Correo electrónico: 

 
(Máximo dos páginas) 
DATOS CURRICULARES 

Titulaciones académicas: 
 
 
 
Experiencia profesional: (especificamente la relacionada con la temática de la 
actividad) 
 
 
 
 
 
Experiencia docente: (general y relacionada con la temática) 
 
 
 
 
 
Otros méritos que considere de interese en relación con la formación 
continuada: 
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Anexo II 
 

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: 
 
 
CARACTERÍSTICAS DE LA ACTIVIDAD 
1.- PERTINENCIA DE LA ACTIVIDAD: 
 
 
 
 
 
2.- OBJETIVOS DE LA ACTIVIDAD: 
2.1 Objetivo general: 
 
 
 
 
2.2 Objetivos específicos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.- METODOLOGÍA DOCENTE: 
 


